
 

 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL URUGUAY (UTEC) 

Sesión del Comité Operativo / Administrativo (COA) 

MONTEVIDEO, 12 de Noviembre del 2025 

 

ACTA Nro 42/2025: 

 
Por videoconferencia: Daniela Dorí González de Medina, Felipe Fajardo Sokol, Rossana 

Santomauro Montes. 

Asistencia administrativa: Juan Pedro Iriñiz Aguerre. 

Directora del Centro de Desarrollo de Personas: Silvana Saravia Maiorano. 

 

Orden del día: 

1. Atraso plazo de entrega CE 144/2024 - ELECO S.A. (2025-COA-00032) 

Se dispone vista del informe legal al proveedor por el plazo de 10 (diez) días hábiles.   

2. Servicio de catering para eventos en ITR CS, Durazno. -2025-31-LA-00022 (2025-

COA-00417) 

LA DIRECCIÓN DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO REGIONAL CENTRO SUR DE LA 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

RESUELVE: 

 

1°. Declarar desierta la Licitación Abreviada N° 22/2025 convocada para la contratación de 

servicios de catering para eventos en el Instituto Tecnológico Regional Centro Sur, sede 

Durazno. 

 

2°. Encomendar al Área de Compras la realización de un nuevo procedimiento de compra 

directa por excepción, al amparo del numeral 2º, literal d) del artículo 33 del TOCAF, a fin de 

adquirir el servicio pretendido. 

 

3°. Notifíquese y pase a la Dirección de Servicios Corporativos a sus efectos. 

 



 

 

(Se extiende Res. Nro 162/025 ITRCS) 

3. Adquisición de autoclave para IAGUA Procedimiento sin efecto CR 96-2025-31-CE-

00148 (2025-COA-00701) 

LA DIRECTORA DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO REGIONAL CENTROSUR DE LA 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

-en ejercicio de atribuciones delegadas- 

RESUELVE: 

 

1°. Adjudicar la Compra Directa por Excepción N.° 148/025, al amparo de la causal prevista 

en el numeral 2, literal d) del artículo 33 del TOCAF, al proveedor ILION ANALITICA S.R.L. 

(RUT N.° 217000730014), según el siguiente detalle: 

 

2°. Autorizar con los fines indicados, la erogación del monto total de USD 13.600 (dólares 

americanos trece mil seiscientos) impuestos exentos, el cual se atenderá con cargo al Inciso 

31: “Universidad Tecnológica”, Unidad Ejecutora 001: “Consejo Directivo Central”, 

Programa 353, Financiamiento 1.1: “Rentas Generales”.  

 

3°. Notifíquese y pase a Dirección de Servicios Corporativos a sus efectos.  

(Se extiende Res. Nro 163/025 ITRCS) 

4. Mini secador por atomización-2025-31-CE-00151 (2025-COA-00784) 

LA DIRECCIÓN DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO REGIONAL CENTRO SUR DE LA 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  

-en ejercicio de atribuciones delegadas-   

RESUELVE:  

 

1°. Aprobar las Bases de Condiciones y Anexos que regirá el llamado a Compra Directa por 

Excepción N.° 151/2025 convocada al amparo de la causal prevista en el numeral 19°, 

literal D) del artículo 33 del TOCAF para la adquisición de Mini secador por atomización. 

 

2°. Encomendar al área de Compras de UTEC la gestión de la totalidad del procedimiento. 

 

(Se extiende Res. Nro 164/025 ITRCS) 



 

 

5. Adquisición de equipo piloto para tratamiento sostenible de efluentes lácteos y 

equipo de filtración por membrana solicitado en CE 123 sin efecto-2025-31-CE-00147 

(2025-COA-00789) 

LA DIRECCIÓN DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO REGIONAL CENTRO SUR DE LA 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  

-en ejercicio de atribuciones delegadas-   

RESUELVE:  

 

1°. Aprobar las Bases de Condiciones y Anexos que regirá el llamado a Compra Directa por 

Excepción N.° 147/2025, convocada al amparo de la causal prevista en el numeral 19°, 

literal D) del artículo 33 del TOCAF para la adquisición de equipo piloto para tratamiento 

sostenible de efluentes lácteos y equipo de filtración por membrana. 

 

2°. Encomendar al área de Compras de UTEC la gestión de la totalidad del procedimiento. 

 

(Se extiende Res. Nro 165/025 ITRCS) 

6. Ampliación 8,75% Servicios profesionales de coordinación de proyecto CEFOMER 

(Proyecto ETRELLA II - 9 horas)-2025-31-AMP-00017 (2025-COA-00790) 

LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS CORPORATIVOS DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

RESUELVE: 

 

1°. Ampliar en un 8,75 % la Licitación Abreviada N.° 17/2024 convocada para la 

contratación de servicios profesionales para coordinación de proyecto CEFOMER 

adjudicada a la empresa CASTROMAN ESPASANDIN NICOLAS (RUT N.° 216098710019), 

según el siguiente detalle:  

Ítem  Proveedor  Cantidad  Porcentaje de 

Ampliación 

Precio 

Unitario  

Ajustado 

IVA incl.  

Precio 

Total  

ítem 1  

CONTRATACION DE 
SERVICIOS  

PROFESIONALES  

CASTROMAN  

ESPASANDIN 

NICOLAS  

1,05  8,75  69.216  72676,8  

 

 

2°. Autorizar la erogación del monto total de $ 72.676,80 (pesos uruguayos setenta y dos 



 

 

mil seicientos setenta y seis con 80/100 impuestos incluidos, el cual se atenderá con cargo 

al Inciso 31: “Universidad Tecnológica”, Unidad Ejecutora 001: “Consejo Directivo Central”, 

Programa 353, Financiamiento 1.1: “Rentas Generales”. 

 

3°. Notifíquese.  

(Se extiende Res. Nro 117/025 DSC) 

7. Director del Programa para Uruguay Global II: Promoción delas Destrezas Digitales 

Avanzadas para la Internacionalización-2025-31-LA-00035 (2025-COA-00794) 

LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS CORPORATIVOS  

DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  

-en ejercicio de atribuciones delegadas-   

RESUELVE:  

 

1°. Aprobar las Bases de Condiciones y Anexos que regirán el llamado a Licitación Abreviada 

Nº 35/2025 convocada para la adquisición de un Director del Programa Uruguay Global II: 

Promoción de las Destrezas Digitales Avanzadas para la Internacionalización. 

 

2°. Encomendar al área de Compras de UTEC la gestión de la totalidad del procedimiento. 

 

(Se extiende Res. Nro 118/025 DSC) 

 

 

 

 

 

 

   

 


